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Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De acuerdo con la documental aportada por el memorialista se puede 
establecer que el despacho comisorio número 009, librado para efectos de 
llevar a cabo la diligencia de entrega de inmueble de la carrera 106 # 67 D 
49, no ha sido asignado a esta sede judicial, de donde la solicitud de fijación 
de fecha para la entrega del referido bien, ha de negarse.  
 
Aunado a lo anterior, no aparece acta de reparto del referido comisorio 009 
asignado a este Juzgado.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 
el juzgado dispone: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero que el demandado EDUARDO CASTRO SILVA posea o que se llegue a 
depositar en las cuentas bancarias que a continuación se relacionan, 
limitándose la medida de $2.000.000 M/Cte para cada una. 
 

• Cuenta 237702 del BANCO FALABELLA. 
• Cuenta 0205-1 del BANCO ITAU. 
• Cuenta 154847 del BANCO DE BOGOTA.  
• Cuenta 585536 Y 905455 del BANCOLOMBIA. 

 
 

Por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral del 10 CGP, indicando el número del 
documento de identificación del demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes del Juzgado 37 Civil 
Municipal, se pone en conocimiento de las partes para los efectos legales a 
que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Oficio No. 0051 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220012800 solicitud conversion
urgente por vigilancia judicial

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/2024 16:38
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (236 KB)
CorreoSecretario.pdf; CorreoJuez.pdf;

De: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 15:28
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RE: Oficio No. 0051 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220012800 solicitud conversion urgente por
vigilancia judicial
 
Cordial Saludo

Señores Juzgado 65 Civil Municipal 

Por medio de la presente y en atención a su solicitud me permito informarle que la Juez
Titular de esta Sede Judicial se encuentra cubriendo una incapacidad de otro Juez de
la Republica, motivo por el cual en este Despacho hubo cambio de Juez y de
Secretario por lo que las firmas y autorizaciones de la plataforma del banco agrario
deben ser renovadas.

Esta Sede Judicial se encuentra adelantando los t rámites correspondientes para dicho
fin y una vez haya respuesta de la ent idad encargada se procederá de conformidad
con su solicitud.

Se anexan soportes de lo aquí enunciado.

Para su conocimient o y fines pert inent es. 
 

Cordialmente,   
Laura Camila Mosquera Riveros   

Cargo: Escribiente   
Juzgado 37 Civ il municipal de Bogotá   

Dir.: Cr 10 No. 14 - 33 Ps 11   
Correo: cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co   
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De: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 29 de enero de 2024 10:19 a. m.
Para: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Oficio No. 0051 REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220012800 solicitud conversion urgente por
vigilancia judicial
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

CARRERA 10 No. 14 – 33 Piso 2. TELÉFONO  6013532666 ext 70365 BOGOTA D.C.
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Bogotá D.C. 29 de enero de 2024
Oficio No. 0051
Señor (a) Juez (a) JUZGADO 37 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
Ciudad 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520220012800 
DEMANDANTE: ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. “AECSA” Nit.
830.059.718-5 
DEMANDADO(A): CECILIO ALBERTO AMAYA URECHE. C.C. 84007512

  
Cordialmente,   
MONICA DIAZ ROBLES 
ESCRIBIENTE 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Creación registro firma banco Agrario y activación del usuario en el portal WEB

Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/02/2024 11:14 AM
Para: Alexandra Alfonso Salazar <aalfonss@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Depósitos Judiciales - Bogotá - Bogotá D.C.
<ofidepjudbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cco: Hans Kevork Matallana Vargas <hmatallv@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Laura Mayerly Gonzalez Rodriguez
<lgonzalr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Laura Camila Mosquera Riveros <lmosquerr@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Luis Felipe
Gaviria Maiguel <lgaviriam@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (342 KB)
08ActaSecretario.pdf; 07ActaNotficacion.pdf; 06Nombramiento.pdf;

Buenos días
Oficina de Depósitos Judiciales Rama Judicial
Ingeniero(a) encargado
Cordial Saludo

Por medio de la presente solicito comedidamente la creación del registro de firmas Banco
Agrario y la activación del usuario en el portal web, como nuevo secretario de este
despacho, en archivo adjunto soporto la documental respectiva, agradezco de antemano la
creación de la misma lo más pronto posible, ante la necesidad y urgencia de los trámites
respectivos en el Juzgado. número de cuenta del Juzgado 110012041037

Éxitos y bendiciones a usted y todo su equipo de trabajo.

atte

Luis Felipe Gaviria Maiguel
Secretario Juzgado 37 Civil Municipal de Bogotá
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RV: Creación registro firma banco Agrario y activación del usuario en el portal WEB

Oficina Depósitos Judiciales - Bogotá - Bogotá D.C. <ofidepjudbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 8/02/2024 2:10 PM
Para: Adriana Milena Mendez Prieto <amendezp@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

3 archivos adjuntos (14 MB)
07Acta de posesión 52 de 2024 Hans Matallana.pdf; 06ResoluciónNombramientoJuez44- HANS MATALLANA - ENCARGO.pdf;
CeduladeCiudadanìa.pdf;

Cordial saludo Adriana,
 
De manera atenta y atención a las instrucciones del doctor Jairo Cardenas en el sentido de
cómo atender las solicitudes de novedades de personal para el registro de firmas en el banco
agrario , doy traslado de la solicitud del formato DJ02  para que sean verificadas si cuentan con
registro de la novedad en el aplicativo de efinomina y se generen las respectivas certificaciones
y las remitan para generar los formatos DJ02 , es importante tener en cuenta que las
certificaciones deben ir firmadas por el Director seccional.
 
 
Cordialmente,
 
Depósitos Judiciales
3532666 ext 76112 

De: Juzgado 37 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl37bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 8 de febrero de 2024 11:10 a. m.
Para: Alexandra Alfonso Salazar <aalfonss@cendoj.ramajudicial.gov.co>; Oficina Depósitos Judiciales - Bogotá -
Bogotá D.C. <ofidepjudbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Creación registro firma banco Agrario y ac�vación del usuario en el portal WEB
 
Buenos días
Oficina de Depósitos Judiciales Rama Judicial
Ingeniero(a) encargado
Cordial Saludo

Por medio de la presente solicito comedidamente la creación del registro de firmas Banco
Agrario del usuario en el portal web, como nuevo titular de este despacho, en archivo
adjunto soporto la documental respectiva, agradezco de antemano la creación de la misma lo
más pronto posible, ante la necesidad y urgencia de los trámites respectivos en el Juzgado.
número de cuenta del Juzgado 110012041037.

Éxitos y bendiciones a usted y todo su equipo de trabajo.

atte
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Hans Kevork Matallana Vargas
Juez 37 Civil Municipal de Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Agréguense a los autos el trámite notificatorio que precede, para los efectos 
legales y procesales a que haya lugar, con resultados negativos. 
 
De otro lado, téngase en cuenta la nueva dirección suministrada a efectos 
de notificar la orden de mandamiento de pago a la parte ejecutada.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ingresado el presente asunto al despacho, con el fin de resolver sobre el impulso 
procesal solicitado por el apoderado actor, se observa por parte del juzgador que 
se cometió un yerro de carácter procesal en el proveído de fecha 10 de octubre 
del año inmediatamente anterior, al haberse ordenado el emplazamiento de 
personas indeterminadas. 
 
Es por ello, que en aplicación al artículo 132 del Código General del Proceso, se 
procede a efectuar control de legalidad frente a las actuaciones realizadas dentro 
de esta litis, debiendo tomar medidas de saneamiento en relación con la 
convocatoria efectuada a personas indeterminadas. 
 
Deviene la anterior falencia del escrito contestativo del curador ad-litem quien 
solicita la convocatoria de personas indeterminadas, cuando ello es 
improcedente, atendiendo que la demanda esta dirigida contra una persona 
jurídica y que no es menester convocar a indeterminados por el asunto no 
requerirlo. 
 
Así las cosas, se entra a declarar sin valor ni efecto la providencia de fecha 10 de 
octubre de 2023, para continuar el trámite que en derecho corresponde, que no 
es otro, que ordenar correr traslado de las excepciones formuladas por el auxiliar 
de la justicia en su escrito contestativo. 
 
Por último, se llama la atención del togado actor, para que este pendiente de las 
actuaciones que como representante judicial le competen, esto es, formular las 
solicitudes pertinentes frente a yerros de carácter procesal como el presente 
asunto. 
 
En consecuencia, el Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: Declarar sin valor ni efecto la providencia del 10 de octubre del año 2023, 
acorde con el control de legalidad ejercido. 
 
SEGUNDO: Por secretaría fíjese en lista el escrito de excepciones en los términos y 
para los efectos de los artículos 391 y 110 del Código General Proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 



 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-0845 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se reconoce al Dr. RICARDO ENRIQUE CORTINA PIÑA., como apoderado 
judicial de la parte ejecutada, en los términos y para los efectos del 
memorial poder allegado.   
 
De otro parte, no se tiene en cuenta el escrito de contestación de demanda 
allegado, dado que la notificación personal del ejecutado se surtió el día 19 
de octubre, venciendo el término para tal efecto el día 02 de noviembre de 
2023; habiéndose presentado el mismo el día 07 de noviembre hogaño. 
 
En firme esta providencia ingrese el asunto al despacho para emitir 
pronunciamiento en los términos del artículo 440 del Código General del 
Proceso.  
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de BANCOLOMBIA, se 
pone en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Respuesta Medida Cautelar Cod No 81711609 ID 391130

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/2024 12:19
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (178 KB)
2-RTA_81711609_06-02-2024_527302.pdf;

De: respuestas requerinf <respuestasrequerinf@bancolombia.com.co>
Enviado: martes, 6 de febrero de 2024 9:54
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Respuesta Medida Cautelar Cod No 81711609 ID 391130
 

Hola CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA

En atención al oficio número 0027, le adjuntamos la respectiva carta de respuesta correspondiente a la
gestión realizada por parte de nuestra entidad, con código interno No 81711609 (Favor citar en el
asunto al responder).
Con el envío de este correo y la respuesta automática de lectura y recibo que genera el mismo, damos
por entendido la recepción en su Entidad. Agradecemos no copiar el correo de Requerinf en las
gestiones internas que se realizan, debido a que esto está afectando la capacidad de nuestro
buzón.
NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: la información contenida en este correo electrónico y sus anexos son
confidenciales y contienen información privilegiada. Está dirigido para el uso exclusivo del destinatario. Si
ha recibido este mensaje por error, queda notificado que cualquier divulgación del correo electrónico o sus
anexos, está estrictamente prohibido. Si usted no es el destinatario del correo electrónico por favor borre
todas las copias del mensaje y sus anexos y notifíquenos inmediatamente.
De acuerdo con la necesidad de uso de las tecnologías queremos invitarte a que los oficios de embargos
y desembargos y solicitudes de información nos los remitas al correo electrónico de Bancolombia,
requerinf@bancolombia.com.co desde el correo electrónico oficial de la autoridad judicial como lo
establece el decreto 806 de 2020, igualmente por este mismo medio le estaremos dando respuesta a lo
ordenado, de forma oportuna.

Gerencia Requerimientos Legales e Institucionales
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

Medellín, 6 de Febrero del 2024                                            Código interno Nro 81711609 
 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA 
Respuesta al Oficio No. 0027 
Rad: 11001400306520220104400 
CMPL65BT@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
BOGOTA DC, CUNDINAMARCA 

 
En atención a la solicitud del Señor(a) 
CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 

 
Oficio N°                                     0027 
Demandante                             PERFORACIONES NEUMATICAS SAS 
Valor del Embargo                   $ 3,300,000.00 
 
Bancolombia en atención al oficio de la referencia, mediante el cual se decretó el embargo de los 
recursos existentes en las cuentas y/o productos que el ejecutado tenga en el Banco, se informa el 
resultado de la medida así: 

 

DEMANDADO 
PRODUCTO AFECTADO 

TERMINADO EN 
OBSERVACIONES 

ENGINERING 
CONSTRUCTION AND 

SERVICES SAS - 900383257 
Cuenta Ahorros -  9378 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos, que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

ENGINERING 
CONSTRUCTION AND 

SERVICES SAS - 900383257 
Cuenta Ahorros -  1026 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos, que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

ENGINERING 
CONSTRUCTION AND 

SERVICES SAS - 900383257 
Cuenta Ahorros -  8967 

La medida de embargo fue registrada, 
pero la cuenta se encuentra bajo límite de 

inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos, que superen este monto, éstos 

serán consignados a favor de su 
despacho. 

ENGINERING 
CONSTRUCTION AND 

SERVICES SAS - 900383257 
Cuenta Corriente -  0332 Cuenta Embargada 
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Recuerde remitirnos oficio de desembargo si hay pago total o finaliza el proceso. 

 

Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales 
Carrera 48 N° 26 - 85 Edificio Bancolombia Torre Norte Primer Piso (Centro Logístico Ventanillas Interservicios)  

en la ciudad de Medellín - Antioquia 
Conmutador: 4040000 - Correo: Requerinf@bancolombia.com.co 

  

 
Cualquier duda o aclaración con gusto la atenderemos. 

 
En caso de requerir más información por favor cite el Nro. Código Interno 

 
Cordialmente,        
 

 
 Investigó: deavenda         

 



RAD 2022-1291 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se niega la anterior solicitud, atendiendo que la información pretendida por 
el memorialista es de carácter público y la puede ubicar en la página web 
de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES”. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2022-1490 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 
Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Presentado en legal forma el anterior escrito de terminación de proceso por pago 
total de la obligación, de conformidad con los requisitos previstos por el artículo 461 
del C.G.P., el cual proviene del apoderado demandante, el Despacho. 
 
RESUELVE:  
 
PRIMERO: DECRETAR la TERMINACIÓN del proceso ejecutivo singular promovido por 
BANCO FALABELLA S.A. (CESIONARIO GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S.) contra 
ROSALBA HERNANDEZ SILVA por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN, conforme lo 
solicita el apoderado actor en el escrito que antecede. 
 
SEGUNDO: LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de la inexistencia 
de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. En caso de 
existir remanentes, póngase a disposición de la respectiva autoridad.   
 
TERCERO: Se niega la entrega de títulos solicitada, ya que de acuerdo al informe 
de la página web del Banco Agrario no aparecen títulos de depósito judicial. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose simbólico de los documentos aportados como base 
de la ejecución, atendiendo que el presente asunto es virtual y reposan en poder 
de la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el sistema 
de gestión. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Se niega la anterior solicitud, atendiendo que la información pretendida por 
el memorialista es de carácter público y la puede ubicar en la página web 
de la ADMINISTRADORA DE LOS RECURSOS DEL SISTEMA GENERAL DE 
SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD “ADRES”. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de SALUD TOTAL EPS, se 
pone en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya 
lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: contacto No.  02022410664 Nombre  YENY DE JESUS BOR

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
<cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 08/02/2024 12:17
Para:Camilo Alejandro Santana Molina <csantanm@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (88 KB)
YENY DE JESUS BORJA URREGO-RAMA JUDICIAL.pdf;

De: Bogota <Bogota@saludtotal.com.co>
Enviado: lunes, 5 de febrero de 2024 17:22
Para: Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: contacto No.  02022410664 Nombre  YENY DE JESUS BOR
 
Buenas tardes se anexa respuesta de lo solicitado

Cundinamarca, Febrero 05 del 2024

Señores
RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Atn.CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA
SECRETARIO
Direccion:Carrera 10 NO 14-33 PISO 2-BOGOTA
Telefono:6013532666 ext. 70365
Correo: cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: REF: M-SIAU-F080 Solicitud de información usuario afiliado - Despacho Judicial

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230034800
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN CARLOS- PROPIEDAD
HORIZONTAL NIT. 900.237.031-1
DEMANDADO (S): YENY DE JESUS BORJA URREGO C.C. 24.791.420 y MARCO
ANTONIO VANEGAS MARTINEZ C.C. 79.899.649

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo en nombre de Salud Total, Entidad Promotora de Salud (EPS). En atención a
su comunicación escrita donde nos solicita datos de ubicación YENY DE JESUS BORJA URREGO C.C.
24.791.420 y MARCO ANTONIO VANEGAS MARTINEZ C.C. 79.899.649; nos permitimos informarle:



13/2/24, 9:25 Correo: Camilo Alejandro Santana Molina - Outlook

https://outlook.off ice365.com/mail/AAMkAGFjYThiYjZiLTgyODEtNGY0Ny1iMDFkLTE5MzJjMjgw YzNmMAAuAAAAAACozz1%2BNIrvTZtw 7mH9yf%… 2/3

Actualmente en nuestro sistema de información el señor YENY DE JESUS BORJA URREGO C.C.
24.791.420 y MARCO ANTONIO VANEGAS MARTINEZ C.C. 79.899.649 registra los siguientes
datos en Salud Total EPS:

Fecha de Radicación 04/08/2021 Tipo de Afiliado COTIZANTE

Estado de Afiliación ACTIVO-DEPENDIENTE Teléfono(s)
3202674163

Dirección de Residencia CL 34 SUR 12 71-Bogota

Actualmente en nuestro sistema de el empleador de la señora YENY DE JESUS BORJA
URREGO registra los siguientes datos en Salud Total EPS:

Fecha de Ingreso
Empresa

01/01/2024 $1.246.357

Estado de Afiliación ACTIVO/DEPENDIENTE Teléfono(s) 6091029

Dirección de Empresa CR 19 44 27 OF 203

Datos del Empleador ASIGNAR SAS Ingreso (IBC)
$1.246.357

Actualmente en nuestro sistema de el empleador de la señora MARCO ANTONIO VANEGAS
MARTINEZ registra los siguientes datos en Salud Total EPS:

Fecha de Radicación 04/08/2021 Tipo de Afiliado
BENEFICIARIO-
CONYUGE

Estado de Afiliación ACTIVO Teléfono(s)
3219721313

Dirección de Residencia CL 34 SUR 12 71-Bogota

Esta información es de tipo confidencial. Por tanto se entrega a su despacho bajo la responsabilidad
de cadena de custodia.

Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros usuarios y esperamos de esta
forma haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con la
Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud, esta EPS debe hacer la advertencia, que
frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por esta entidad, se puede elevar consulta
ante la Superintendencia Nacional de Salud sin perjuicio de la competencia preferente que le
corresponde a ésta, como ente rector en materia de inspección, vigilancia y control.
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Cualquier inquietud al respecto, reclamo, sugerencia o actualización de datos, con gusto será
atendida por el personal de Servicio al Cliente en los puntos de atención al usuario, o puede
comunicarse con nuestra Línea gratuita de Atención al Cliente 018000 114524 a nivel nacional o en
Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente,

Coordinador(a) de Servicio al Cliente
Sucursal CUNDINAMARCA
SALUD TOTAL EPS-S
Redactado CarlosCV
Enlace:02022410664



Cundinamarca, Febrero 05 del 2024 

Señores
RAMA JUDICIAL
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA
REPUBLICA DE COLOMBIA
Atn.CAMILO ALEJANDRO  SANTANA MOLINA
SECRETARIO
Direccion:Carrera 10 NO 14-33 PISO 2-BOGOTA
Telefono:6013532666 ext. 70365
Correo: cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

REF: REF: M-SIAU-F080 Solicitud de información usuario afiliado - Despacho Judicial 

REF. EJECUTIVO No. 11001400306520230034800
DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL ARBOLEDA DE SAN CARLOS- PROPIEDAD
HORIZONTAL NIT. 900.237.031-1
DEMANDADO (S): YENY DE JESUS BORJA URREGO C.C. 24.791.420 y MARCO
ANTONIO VANEGAS MARTINEZ C.C. 79.899.649

Respetados Señores:

Reciban un cordial  saludo  en nombre  de  Salud Total,  Entidad Promotora de Salud (EPS).  En
atención a su comunicación escrita donde nos solicita datos de ubicación YENY DE JESUS BORJA
URREGO C.C. 24.791.420 y MARCO ANTONIO VANEGAS MARTINEZ C.C. 79.899.649; nos
permitimos informarle: 

Actualmente en nuestro sistema de información el señor YENY DE JESUS BORJA URREGO C.C.
24.791.420  y  MARCO  ANTONIO  VANEGAS  MARTINEZ  C.C.  79.899.649 registra  los
siguientes datos en  Salud Total EPS:  

Fecha de Radicación 04/08/2021 Tipo de Afiliado COTIZANTE

Estado de Afiliación  ACTIVO-
DEPENDIENTE

Teléfono(s) 3202674163

Dirección de Residencia CL 34 SUR 12 71-Bogota

Actualmente en nuestro sistema de el empleador de la señora YENY DE JESUS BORJA URREGO
registra los siguientes datos en Salud Total EPS: 

Fecha  de  Ingreso
Empresa

01/01/2024 $1.246.357

Estado de Afiliación  
ACTIVO/DEPENDIENTE

Teléfono(s) 6091029

Dirección de Empresa CR 19 44 27 OF 203

Datos del Empleador ASIGNAR SAS Ingreso  (IBC) $1.246.357



Actualmente en nuestro sistema de el empleador de la señora  MARCO ANTONIO VANEGAS
MARTINEZ registra los siguientes datos en Salud Total EPS: 

Fecha de Radicación 04/08/2021 Tipo de Afiliado BENEFICIARIO-
CONYUGE

Estado de Afiliación  ACTIVO Teléfono(s) 3219721313 

Dirección de Residencia CL 34 SUR 12 71-Bogota

Esta  información  es  de  tipo  confidencial.  Por  tanto  se  entrega  a  su  despacho  bajo  la
responsabilidad de cadena de custodia.

Por último, reiteramos nuestra intención de servir siempre a nuestros usuarios y esperamos de
esta forma haber dado respuesta satisfactoria a sus inquietudes, no obstante, de conformidad con
la Circular Única de la Superintendencia Nacional de Salud, esta EPS debe hacer la advertencia,
que frente a cualquier desacuerdo en la decisión adoptada por esta entidad,  se puede elevar
consulta  ante  la  Superintendencia  Nacional  de  Salud sin  perjuicio  de  la  competencia
preferente que le corresponde a ésta, como ente rector en materia de inspección, vigilancia y
control.

Cualquier inquietud al  respecto, reclamo, sugerencia  o actualización de datos, con gusto será
atendida por el personal de Servicio al Cliente en los puntos de atención al usuario, o puede
comunicarse con nuestra Línea gratuita de Atención al Cliente 018000 114524 a nivel nacional o
en Bogotá al teléfono 4854555.

Cordialmente, 

Coordinador(a) de Servicio al Cliente 
Sucursal CUNDINAMARCA 
SALUD TOTAL EPS-S 
Redactado CarlosCV
Enlace:02022410664
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JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La anterior comunicación y sus anexos, provenientes de Transunion, se pone 
en conocimiento de las partes para los efectos legales a que haya lugar. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 
 

*005908320230629* 
                                                                                                                  *005908320230629* 

Bogotá D.C.,  
 
 
Señores: 
JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL 
cmpl65bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
BOGOTA 

 
Asunto: Solicitud de Información 

Radicado No. 11001400306520230042600 
 

Respetados señores: 
 
En atención a su comunicación radicada en esta entidad el día 28 de junio de 2023, en el cual solicita 
información a nombre de JOSE WILLIAM LOPEZ GONZALEZ, le anexamos el reporte respectivo, en el cual 
podrá apreciar la información registrada a la fecha en CIFIN S.A.S. en adelante TransUnion®. 
 
Es preciso aclarar que TransUnion® a la fecha, no maneja información correspondiente a C.D.T. ni títulos valor 
e inversiones.  De igual manera le informamos que en el historial comercial y crediticio no se refleja información 
relacionada los saldos (o movimientos) sobre las cuentas de ahorro o corrientes.  
 
Así mismo, le indicamos que TransUnion®, como Operador de Información, no está en la facultad de determinar 
que Cuentas son o no, susceptibles de ser embargadas. Es de aclarar, que TransUnion®, no emite 
certificaciones de paz y salvos, esto es competencia de la entidad financiera o comercial con quien usted tenga 
la relación contractual. 
 
Respecto a informar si ha tenido alguna clase de bienes raíces, muebles o inmuebles, le indicamos que debe 
dirigirse directamente a la Superintendencia de Notariado y Registro quienes le darán la informción 
correspondiente. 
 
Vale la pena precisar que los datos son recibidos a través de las Entidades Fuentes y cualquier información 
adicional a la que contiene el reporte, con todo respeto, le sugerimos solicitarla directamente a la entidad 
reportante. 
 
Esperamos haber atendido su solicitud. 
 
Cordialmente, 

 
ATENCIÓN AL TITULAR  
0059083-2023-06-29 
YL / 11 de julio de 2023 
Anexos: Reporte de Información
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    Imprimir  

 

VICEPRESIDENCIA DE OPERACIONES
11/07/2023 12:27:37 p.m.
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RESULTADO CONSULTA INFORMACIÓN COMERCIAL
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TIPO IDENTIFICACIÓN C.C. EST DOCUMENTO VIGENTE FECHA 11/07/2023

No. IDENTIFICACIÓN 16,161,829 FECHA EXPEDICIÓN 16/02/2001 HORA 11:01:50

NOMBRES APELLIDOS - RAZÓN SOCIAL
LOPEZ GONZALEZ JOSE
WILLIAM

LUGAR DE EXPEDICIÓN VICTORIA USUARIO
CIFI VICEPRESIDENCIA DE
OPERACION

ACTIVIDAD ECONÓMICA - CIIU - RANGO EDAD PROBABLE 36-40 No   INFORME 05638776930553120927

* Todos los valores de la consulta están expresados en miles de
pesos

Se presenta reporte negativo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas efectivamente se encuentran en mora en sus cuotas u
obligaciones.

Se presenta reporte positivo cuando la(s) persona(s) naturales y jurídicas están al día en sus obligaciones.

Resumen Endeundamiento

Resumen de Obligaciones (Como Principal)

OBLIGACIONES
TOTALES Obligaciones al Día Obligaciones en Mora

CANT SALDO TOTAL PADE CANT SALDO TOTAL CUOTA CANT SALDO TOTAL CUOTA VALOR EN MORA

Sector Financiero: 1 8,124 100 - - - 1 8,124 8,124 8,124

Sector Real: 1 39 - - - - 1 39 - 39

SUBTOTAL PRINCIPAL 2 8,163 100 - - - 2 8,163 8,124 8,163

Resumen Total de Obligaciones

TOTAL 2 8,163 100 0 0 0 2 8,163 8,124 8,163

INFORME DETALLADO

Información de Cuentas

FECHA
CORTE

TIPO
CONTRATO

No.
CUENTA ESTADO

TIPO
ENT ENTIDAD CIUDAD SUCURSAL

FECHA
APERTURA

CUPO
SOBREGIRO

DIAS
AUTOR

FECHA
PERMANENCIA

CHEQ
DEVUELTOS
ÚLTIMO MES

ESTADO: VIGENTES

30/06/2023 AHO-
INDIVIDUAL

312925 INACT BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA OF.LA
MAGDALENA

23/08/2011 N.A. N.A. - N.A.

30/06/2023 AHO-
INDIVIDUAL

639867 INACT BCO BCSC BOGOTA SOACHA 03/08/2010 N.A. N.A. - N.A.

31/05/2023 AHO-
INDIVIDUAL

011317 INACT BCO DE BOGOTA BOGOTA CANDELARIA
LA NU

21/12/2005 N.A. N.A. - N.A.

30/06/2023 AHO-
INDIVIDUAL

585420 INACT BCO BCSC BOGOTA PRADO
VERANIEGO

29/09/2006 N.A. N.A. - N.A.

30/06/2023
AHO-

INDIVIDUAL 057712 INACT BCO
SCOTIABANK
COLPATRIA

S.A.

NO
REPORTADO

NO
REPORTADO 03/05/2006 N.A. N.A. - N.A.

Información Endeudamiento en Sectores Financiero, Asegurador y Solidario

FECHA
CORTE

MODA No.
OBLIG

TIPO
ENT

NOMBRE
ENTIDAD

CIUDAD CAL MRC TIPO
GAR

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR
INIC

PAGO
MINIM-

VLR
CUOTA

SIT
OBLIG

NATU
REES

No.
REE

TIP
PAG

F PAGO-
F EXTIN

PAC PAG MOR

TIPO
CONT

PADE LCRE EST.
CONTR

CLF ORIGEN
CARTERA

SUCURSAL EST
TITU

CLS COB
GAR

F TERM PER

CUPO
UTILI-

SALDO
CORT

VALOR
MORA

REES MOR
MAX

MOD
EXT

F
PERMAN

Obligaciones en Mora

30/06/2023 CONS 138988 OACE AECSA S.A. BOGOTA PRIN - PERS 12/05/2014 1 27 14 11,500 8,124 CAST - - - -

CRE 100 CCAR VIGE - DAVIVIENDA
S.A.

PRINCIPAL OTRO - 0 30/11/2023 SNL 8,124 8,124 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

30/05/2014 CONS 105342 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - OTRA 16/11/2012 60 18 0 10,800 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - SUCURSAL
BOGOTA

OTRO - - 16/11/2017 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS

30/11/2012 CONS 379390 BCO DAVIVIENDA
S.A.

BOGOTA PRIN - OTRA 17/12/2010 60 23 0 5,300 0 SALD - - VOL -

CRE - ORDI NVIG - - SUCURSAL
BOGOTA

OTRO - - 17/12/2015 MEN 0 0 NO - - -

COMPORTAMIENTOS
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TransUnion.

Información Endeudamiento en Sector Real

FECHA
CORTE

TIPO
CONT

No.
OBLIG

NOMBRE
ENTIDAD CIUDAD CALD VIG

CLA
PER

F INICIO
No. CUOTAS CUPO

APROB-
VLR INIC
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Obligaciones en Mora

31/05/2023 SRV 227364
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 20/11/2014 0 0 0 0 0 DUDO VOL NO -

TELC VIGE CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 39 0 39 - - -

COMPORTAMIENTOS

OBLIGACIONES EXTINGUIDAS

29/02/2020 SRV 578013
CLARO

SOLUCIONES
MOVILES

BOGOTA PRIN IND 0 01/04/2015 0 0 0 0 0 SALD VOL NO -

TELC NVIG CCEL
CREDITO Y

ACTIVA - - - MEN 0 0 0 - - -

COMPORTAMIENTOS

 IMPRIMIR CERRAR VENTANA  

  



RAD 2023-0980 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
La memorialista deberá efectuar la denuncia de bienes, bajo las 
preceptivas establecidas por el artículo 83 del Código General del Proceso, 
esto es, determinando las entidades financieras, los números de cuentas 
respectivas y su vigencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1033 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase en cuenta que el demandado se notifico de la orden de 
mandamiento de pago y contesto la demanda dentro del término legal.  
 
De otro lado, córrase traslado a la parte actora de las excepciones 
propuestas por la parte demandada, por el término de diez (10) días de 
conformidad con lo normado en el numeral 1° del artículo 443 del Código 
General del Proceso.  

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 
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RV: Respuesta poroceso

Juzgado 65 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
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Asunto: Respuesta poroceso
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REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) C3 DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Julio de 2012 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los siguientes
haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

SUEL_BASICO 0 $ 892.388,00
S E G U R O  D E  V I D A
OBLIGATORIO

953W 000000 000000 $ 10.622,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 312.335,80
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 71.391,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 441.732,06 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 48.192,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 42.144,00
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 82.322,79

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 26.772,00

  CIRSUEXT 9223 201003 201208 $ 17.166,66

  COOSERPARK 9960 201005 201705 $ 8.951,00

  COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

  COOPHABITAT 950U 201111 201207 $ 312.500,00

  FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 17.847,76

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201212 $ 8.477,69

  CIRSUBCURETRO. 9235 201207 201207 $ 7.650,00

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  CREDIPROGRESO 955L 201207 201703 $ 200.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 1.699.221,86 TOTAL DESCUENTOS $ 1.086.542,90

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 1.699.221,86
TOTAL DESCUENTOS $ 1.086.542,90
NETO A PAGAR $ 612.678,96

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) C3 DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Agosto de 2012 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

SUEL_BASICO 0 $ 892.388,00
S E G U R O  D E  V I D A
OBLIGATORIO

953W 000000 000000 $ 10.622,00

PRIORDENPUB 25.0 $ 223.097,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 71.391,00

PRIINSTALACION 0.0 $ 1.646.455,86 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 48.192,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 312.335,80
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 82.322,79

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 441.732,06
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 26.772,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 35.120,00 CIRSUEXT 9223 201003 201208 $ 17.166,66

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00 COOSERPARK 9960 201005 201705 $ 8.951,00

PARTIALI 0.0 $ 30.580,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

  FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 17.847,76

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201212 $ 8.477,69

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  CREDIPROGRESO 955L 201207 201703 $ 200.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 3.592.330,72 TOTAL DESCUENTOS $ 766.392,90

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 3.592.330,72
TOTAL DESCUENTOS $ 766.392,90
NETO A PAGAR $ 2.825.937,82

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) C3 DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Septiembre de 2012 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

SUEL_BASICO 0 $ 892.388,00
S E G U R O  D E  V I D A
OBLIGATORIO

953W 000000 000000 $ 10.622,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 312.335,80
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 71.391,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 441.732,06 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 48.192,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 42.144,00
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 82.322,79

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 26.772,00

  COOSERPARK 9960 201005 201705 $ 8.951,00

  COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

  FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 17.847,76

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201212 $ 8.477,69

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  CREDIPROGRESO 955L 201207 201703 $ 200.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 1.699.221,86 TOTAL DESCUENTOS $ 749.226,24

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 1.699.221,86
TOTAL DESCUENTOS $ 749.226,24
NETO A PAGAR $ 949.995,62

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) C3 DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Octubre de 2012 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 89.238,80
S E G U R O  D E  V I D A
OBLIGATORIO

953W 000000 000000 $ 10.622,00

PRESPE 0.0 $ 324.234,31
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 71.391,00

SUEL_BASICO 0 $ 892.388,00 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 48.192,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 312.335,80
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 82.322,79

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 441.732,06
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 26.772,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 42.144,00 COOSERPARK 9960 201005 201705 $ 8.951,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

  FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 17.847,76

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201212 $ 8.477,69

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  CREDIPROGRESO 955L 201207 201703 $ 200.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.112.694,97 TOTAL DESCUENTOS $ 749.226,24

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.112.694,97
TOTAL DESCUENTOS $ 749.226,24
NETO A PAGAR $ 1.363.468,73

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) C3 DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Noviembre de 2012 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 89.238,80
S E G U R O  D E  V I D A
OBLIGATORIO

953W 000000 000000 $ 10.622,00

SUEL_BASICO 0 $ 892.388,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 71.391,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 223.096,99 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 48.192,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 312.335,80
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 82.322,79

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 441.732,06
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 26.772,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 35.120,00 COOSERPARK 9960 201005 201705 $ 8.951,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PARTIALI 0.0 $ 30.580,00 FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 17.847,76

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 8.477,69

  CREDIPROGRESO 955L 201207 201912 $ 300.000,00

  CIRSUBMELGAR. 9232 201211 201212 $ 99.600,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.035.113,65 TOTAL DESCUENTOS $ 1.258.201,24

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.035.113,65
TOTAL DESCUENTOS $ 1.258.201,24
NETO A PAGAR $ 776.912,41

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) C3 DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Diciembre de 2012 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 89.238,80
S E G U R O  D E  V I D A
OBLIGATORIO

953W 000000 000000 $ 10.622,00

SUEL_BASICO 0 $ 892.388,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 71.391,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 223.096,99 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 48.192,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 312.335,80
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 82.322,79

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 441.732,06
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 26.772,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 35.120,00 COOSERPARK 9960 201005 201705 $ 8.951,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PARTIALI 0.0 $ 30.580,00 FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 17.847,76

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 8.477,69

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  CREDIPROGRESO 955L 201207 201308 $ 559.234,00

  CIRSUBMELGAR. 9232 201211 201212 $ 99.600,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
D I E Z M O  O B I S P A D O
CASTRENSE

9260 201212 201212 $ 29.746,26

TOTAL DEVENGADOS $ 2.035.113,65 TOTAL DESCUENTOS $ 1.547.181,50

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.035.113,65
TOTAL DESCUENTOS $ 1.547.181,50
NETO A PAGAR $ 487.932,15

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 24 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
23 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) C3 DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Enero de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 89.238,80
S E G U R O  D E  V I D A
OBLIGATORIO

953W 000000 000000 $ 10.622,00

SUEL_BASICO 0 $ 892.388,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 71.391,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 223.096,99 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 48.192,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 312.335,80
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 82.322,79

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 441.732,06
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 26.772,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 35.120,00 COOSERPARK 9960 201005 201705 $ 8.951,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PARTIALI 0.0 $ 30.580,00 FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 17.847,76

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 8.477,69

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  CREDIPROGRESO 955L 201207 201308 $ 559.234,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.035.113,65 TOTAL DESCUENTOS $ 1.417.835,24

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.035.113,65
TOTAL DESCUENTOS $ 1.417.835,24
NETO A PAGAR $ 617.278,41

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Abril de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los siguientes
haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 92.114,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.622,00

PRESPE 0.0 $ 2.683,98
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 75.839,00

SUEL_BASICO 0 $ 921.145,00 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.200,00

SUEL_BASICO 0.0 $ 26.839,87
C A J A  D E  R E T I R O  A U M
RETROACTIVO

9108 000000 000000 $ 18.644,12

PRIORDENPUB 0.0 $ 230.286,24
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.451,60

SUBFAMILIAR 35.0 $ 322.400,75
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 27.634,00

SUBFAMILIAR 0.0 $ 9.393,95 COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 455.966,77 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PRIACTIMILITAR 0.0 $ 13.285,73 FOCREDISOCIAL 963E 201111 201304 $ 211.150,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 35.120,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 18.959,69

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 8.750,88

PARTIALI 0.0 $ 30.580,00 PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 203706 $ 111.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201503 $ 102.558,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.150.438,79 TOTAL DESCUENTOS $ 1.211.753,29

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.150.438,79
TOTAL DESCUENTOS $ 1.211.753,29
NETO A PAGAR $ 938.685,50

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día



28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Mayo de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 92.114,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.622,00

SUEL_BASICO 0 $ 921.145,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 73.692,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 230.286,24 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 49.760,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 322.400,75
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 84.975,62

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 455.966,77
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 27.634,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 30.905,60 COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.622,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PARTIALI 0.0 $ 48.928,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 18.422,90

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 8.750,88

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201503 $ 102.558,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 203706 $ 111.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201605 $ 35.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.112.368,86 TOTAL DESCUENTOS $ 1.010.359,40

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.112.368,86
TOTAL DESCUENTOS $ 1.010.359,40
NETO A PAGAR $ 1.102.009,46

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Junio de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 238.207,99 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 27.634,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 30.905,60 COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PARTIALI 0.0 $ 48.928,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201503 $ 102.558,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 203706 $ 111.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201605 $ 35.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.182.287,83 TOTAL DESCUENTOS $ 1.018.782,29

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.182.287,83
TOTAL DESCUENTOS $ 1.018.782,29
NETO A PAGAR $ 1.163.505,54

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Julio de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los siguientes
haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 238.207,99 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 27.634,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 29.062,60 COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PARTIALI 0.0 $ 63.620,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201503 $ 102.558,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202505 $ 221.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201605 $ 35.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.195.136,83 TOTAL DESCUENTOS $ 1.128.782,29

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.195.136,83
TOTAL DESCUENTOS $ 1.128.782,29
NETO A PAGAR $ 1.066.354,54

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Septiembre de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION con los
siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00 COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 238.207,99 COOPSERIN 950G 201108 201411 $ 49.500,00

PRIVACACIONAL 50.0 $ 948.426,12
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84 PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 21.796,95 COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

PARTIALI 0.0 $ 95.430,00
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201503 $ 102.558,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201605 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

 
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

 
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

  FONDOVACACION 9120 000000 000000 $ 95.283,20

 
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

TOTAL DEVENGADOS $ 3.168.107,30 TOTAL DESCUENTOS $ 1.428.916,49

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 3.168.107,30
TOTAL DESCUENTOS $ 1.428.916,49
NETO A PAGAR $ 1.739.190,81

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día



28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Octubre de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1
con los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20 COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20 COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84 CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 43.594,00 COAYSOL LTDA 9349 201305 201605 $ 35.000,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CIRSUBCURETRO. 9235 201310 201310 $ 8.559,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201509 $ 107.917,00

 
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

 
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

  SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

 
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

 
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

  COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

  COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

TOTAL DEVENGADOS $ 1.907.840,24 TOTAL DESCUENTOS $ 1.788.153,29

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 1.907.840,24
TOTAL DESCUENTOS $ 1.788.153,29
NETO A PAGAR $ 119.686,95

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.



Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Noviembre de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1
con los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 238.207,99 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 21.796,95 COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

PARTIALI 0.0 $ 95.430,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201611 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.219.681,18 TOTAL DESCUENTOS $ 1.779.594,29

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.219.681,18
TOTAL DESCUENTOS $ 1.779.594,29
NETO A PAGAR $ 440.086,89

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día



28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Diciembre de 2013 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1
con los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 238.207,99 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 21.796,95 COOSERPARK 9960 201005 201801 $ 9.169,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

PARTIALI 0.0 $ 95.430,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

JINETA 1.0 $ 9.528,32
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201611 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

  COOMULBESER 956V 201312 201511 $ 145.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.229.209,50 TOTAL DESCUENTOS $ 1.924.594,29

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.229.209,50
TOTAL DESCUENTOS $ 1.924.594,29
NETO A PAGAR $ 304.615,21

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.



Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Enero de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 238.207,99 FONDOVACACION 9120 000000 000000 $ 95.283,20

PRIVACACIONAL 50.0 $ 953.190,28 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 21.796,95 COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

PARTIALI 0.0 $ 95.430,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

JINETA 1.0 $ 9.528,32
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOMULCREAR 964G 201211 201410 $ 140.625,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201611 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

  COOMULBESER 956V 201312 201511 $ 145.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 3.182.399,78 TOTAL DESCUENTOS $ 2.020.335,49

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 3.182.399,78
TOTAL DESCUENTOS $ 2.020.335,49
NETO A PAGAR $ 1.162.064,29

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.



Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Febrero de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 95.283,20
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.051,90

SUEL_BASICO 0 $ 952.832,00 PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 333.491,20
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 10.988,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 471.651,84
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 76.227,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 43.594,00 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 51.424,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 10.988,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

JINETA 1.0 $ 9.528,32
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 87.898,75

 
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

  COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.056,64

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201611 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

  COOMULBESER 956V 201312 201511 $ 145.000,00

TOTAL DEVENGADOS $ 1.917.368,56 TOTAL DESCUENTOS $ 1.784.427,29

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 1.917.368,56
TOTAL DESCUENTOS $ 1.784.427,29
NETO A PAGAR $ 132.941,27

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día



28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Marzo de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 98.084,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 11.312,00

SUEL_BASICO 0 $ 980.845,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 78.468,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 245.211,24 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 52.960,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 343.295,75
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 90.482,95

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 485.518,27
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 29.062,60 COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 11.312,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

PARTIALI 0.0 $ 63.620,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.616,90

JINETA 1.0 $ 9.808,45
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.318,03

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201703 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

  COOMULBESER 956V 201312 201511 $ 145.000,00

  KAPITALCOOP 965F 201402 201411 $ 140.625,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.266.757,81 TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.266.757,81
TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88
NETO A PAGAR $ 334.193,93

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.



Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Abril de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 98.084,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 11.312,00

SUEL_BASICO 0 $ 980.845,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 78.468,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 245.211,24 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 52.960,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 343.295,75
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 90.482,95

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 485.518,27
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 29.062,60 COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 11.312,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

PARTIALI 0.0 $ 63.620,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.616,90

JINETA 1.0 $ 9.808,45
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.318,03

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201703 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

  COOMULBESER 956V 201312 201511 $ 145.000,00

  KAPITALCOOP 965F 201402 201411 $ 140.625,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.266.757,81 TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.266.757,81
TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88
NETO A PAGAR $ 334.193,93

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.



Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Mayo de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 98.084,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 11.312,00

SUEL_BASICO 0 $ 980.845,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 78.468,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 245.211,24 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 52.960,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 343.295,75
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 90.482,95

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 485.518,27
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 29.062,60 COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 11.312,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

PARTIALI 0.0 $ 63.620,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.616,90

JINETA 1.0 $ 9.808,45
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.318,03

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201703 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

  COOMULBESER 956V 201312 201511 $ 145.000,00

  KAPITALCOOP 965F 201402 201411 $ 140.625,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.266.757,81 TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.266.757,81
TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88
NETO A PAGAR $ 334.193,93

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.



Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Junio de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 98.084,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 11.312,00

SUEL_BASICO 0 $ 980.845,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 78.468,00

PRIORDENPUB 0.0 $ 245.211,24 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 52.960,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 343.295,75
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 90.482,95

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 485.518,27
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 29.917,20 COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 11.312,00 COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

PARTIALI 0.0 $ 64.850,00
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.616,90

JINETA 1.0 $ 9.808,45
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.318,03

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201703 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

  CREDIEFECTIVO 9348 201310 201510 $ 107.917,00

  COOMULBESER 956V 201312 201511 $ 145.000,00

  KAPITALCOOP 965F 201402 201411 $ 140.625,00

TOTAL DEVENGADOS $ 2.268.842,41 TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 2.268.842,41
TOTAL DESCUENTOS $ 1.932.563,88
NETO A PAGAR $ 336.278,53

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.



Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Julio de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 98.084,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 11.312,00

SUEL_BASICO 0 $ 980.845,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 78.468,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 343.295,75 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 52.960,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 485.518,27
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 90.482,95

SUBALIMENTA 0.0 $ 44.876,00
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 11.312,00 CUOALIMTARIAJUZ 9263 201407 201407 $ 419.166,00

JINETA 1.0 $ 9.808,45 COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

  COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.616,90

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.318,03

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201703 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

TOTAL DEVENGADOS $ 1.973.739,97 TOTAL DESCUENTOS $ 1.958.187,88

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 1.973.739,97
TOTAL DESCUENTOS $ 1.958.187,88
NETO A PAGAR $ 15.552,09

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) CS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Agosto de 2014 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

PRESPE 10.0 $ 98.084,50
SEGUROOBLIGATORIOUNION
TEMPORAL

967T 000000 000000 $ 11.312,00

SUEL_BASICO 0 $ 980.845,00
CAJA VIVIENDA MILITAR
AHORRO

9103 000000 000000 $ 78.468,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 343.295,75 SISTEMA SALUD FFMM 9101 000000 000000 $ 52.960,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 485.518,27
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 000000 000000 $ 90.482,95

SUBALIMENTA 0.0 $ 44.876,00
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 000000 000000 $ 28.585,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 11.312,00 CUOALIMTARIAJUZ 9263 201408 201408 $ 419.166,00

JINETA 1.0 $ 9.808,45 COOSERPARK 9960 201005 201812 $ 9.627,00

  COOPSERIN 950G 201108 201809 $ 123.000,00

 
A P O R T E  V O L U N T A R I O
VIVIENDA MIL

9098 201206 202606 $ 19.616,90

 
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 201206 201512 $ 9.318,03

  PROVERCOOP 955B 201207 201606 $ 14.000,00

  COOPFAMILIALTDA 9964 201211 201410 $ 168.750,00

 
M U L T I S O L U C I O N E S
INTEGRALES

967I 201302 201501 $ 105.900,00

  COOERMAR 958W 201303 201610 $ 367.102,00

  CREDIPROGRESO 955L 201304 202210 $ 286.000,00

  COAYSOL LTDA 9349 201305 201703 $ 35.000,00

  COOPSABER 9985 201309 201511 $ 138.900,00

TOTAL DEVENGADOS $ 1.973.739,97 TOTAL DESCUENTOS $ 1.958.187,88

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 1.973.739,97
TOTAL DESCUENTOS $ 1.958.187,88
NETO A PAGAR $ 15.552,09

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.



TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) SS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Diciembre de 2023 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1
con los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

SUEL_BASICO 0 $ 1.918.085,00
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 202312 202312 $ 19.180,85

PRIANTIGU 15.0 $ 287.712,75 PREVISORASASUB 981K 202312 202312 $ 19.842,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 671.329,75
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 202312 202312 $ 57.543,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 949.452,07 SISTEMA SALUD FFMM 9101 202312 202312 $ 103.600,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 78.696,00
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 202312 202312 $ 191.400,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 19.842,00  

JINETA 4.0 $ 76.723,40  

TOTAL DEVENGADOS $ 4.001.840,97 TOTAL DESCUENTOS $ 391.565,85

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 4.001.840,97
TOTAL DESCUENTOS $ 391.565,85
NETO A PAGAR $ 3.195.880,12

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 65 BOGOTÁ,
D.C.

202312 000000 414.395,00

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 23 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
22 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



REPUBLICA DE COLOMBIA
EJERCITO NACIONAL

COMANDO DE PERSONAL
DIRECCION DE PERSONAL EJERCITO

HACE CONSTAR

Que el (la) Señor (a) SS DAVID ANDRES MORENO TORRES, identificado con CC No.1075659411,
orgánico de BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1, en la NOMINA MENSUAL
ACTIVOS del mes de Enero de 2024 en BATALLON DE MANTENIMIENTO DE AVIACION No.4 UH-1 con
los siguientes haberes:

DEVENGADO PORC VALOR DESCUENTO COD. INICIO TERMINO VALOR

SUEL_BASICO 0 $ 1.918.085,00
ASOCIACION DEFENSORIA
MILITAR

9158 202401 202401 $ 19.180,85

PRIANTIGU 15.0 $ 304.336,15 PREVISORASASUB 981K 202401 202401 $ 19.842,00

SUBFAMILIAR 35.0 $ 671.329,75
CUOTA SOSTENIMINTO CIRC
SUBOF

9221 202401 202401 $ 57.543,00

PRIACTIMILITAR 49.5 $ 949.452,07 SISTEMA SALUD FFMM 9101 202401 202401 $ 103.600,00

SUBALIMENTA 0.0 $ 78.696,00
APORTE CAJA DE RETIRO
FFMM

9105 202401 202401 $ 192.200,00

SEGVIDSUBS 0.0 $ 19.842,00  

JINETA 5.0 $ 95.904,25  

TOTAL DEVENGADOS $ 4.037.645,22 TOTAL DESCUENTOS $ 392.365,85

RESUMEN  

TOTAL DEVENGADO $ 4.037.645,22
TOTAL DESCUENTOS $ 392.365,85
NETO A PAGAR $ 3.251.724,37

 
EMBARGO INICIO TERMINO VALOR

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 65 BOGOTÁ,
D.C.

202312 000000 393.555,00

Nota: Con el fin de determinar la capacidad de endeudamiento para el descuento por libranza, el sector Cooperativo y Bancario debe tener en cuenta la normatividad establecida en la Ley 1527 de 2012 y el Código
Sustantivo del Trabajo, por lo cual no serán autorizados descuentos que afecten el mínimo vital del funcionario, una vez efectuados los descuentos de Ley y Órdenes Judiciales.

Se expide en Bogotá D.C. al (los) 29 días del mes de Enero del 2024 con vigencia hasta el día
28 del mes de Febrero del 2024.

TENIENTE CORONEL HUGO HORACIO ORTEGA VANEGAS
OFICIAL SECCIÓN ATENCIÓN AL USUARIO DIPER



RAD 2023-1677 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Téngase en cuenta el trámite de notificación surtido por la parte actora, de 
conformidad con lo establecido por el artículo 291 del Código General del 
Proceso, el cual fue positivo. 
 
Súrtase el envió del aviso de notificación en los términos del artículo 292 del 
mismo ordenamiento. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



RAD 2023-1746 
  

JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 

  
 

 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
De conformidad con los artículos 593 y 599 del Código General del Proceso, 
el juzgado dispone: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas de 
dinero que la demandada CLAUDIA PATRICIA BENITEZ PASCUAS posea o que 
se llegue a depositar en las cuentas bancarias que a continuación se 
relacionan, limitándose la medida de $30.000.000 M/Cte para cada una. 
 

• Cuenta ahorro 104845 del BANCOLOMBIA. 
• Cuenta ahorro 401669 del BANCOLOMBIA. 
• Cuenta ahorro 755607 del BANCO DAVIVIENDA 

 
Así mismo, se procede: DECRETAR EL EMBARGO y RETENCIÓN de las sumas 
de dinero que la entidad demandada ECCZAG S.A.S posea o que se llegue 
a depositar en las cuentas bancarias que a continuación se relacionan, 
limitándose la medida de $30.000.000 M/Cte para cada una. 
 

• Cuenta corriente 001030 del BANCOLOMBIA. 
 
Por secretaría líbrense los correspondientes oficios en la forma y términos 
previstos en el artículo 593 numeral del 10 CGP, indicando el número del 
documento de identificación del demandado. 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ. 

Juez 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

P.D 

 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C.,  
Secretaría 

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                      
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 
 

 

CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



 

 



PROCESO 2024 – 0073 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0074 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0078 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0079 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0080 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0082 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0083 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0085 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0086 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0087 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0088 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0089 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0090 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0091 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0092 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0093 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0095 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0096 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 



 
 
 

 
 
 
 
 
N 

 

 

La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 



PROCESO 2024 – 0098 

 
JUZGADO SESENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024). 
 

Teniendo en cuenta que el Acuerdo PCSJA23-12124, retorno la 

competencia de civil municipal a esta sede judicial desde el 11 de enero de 

2024, es de advertir su incompetencia para conocer asuntos cuya cuantía 

a la suma de pretensiones (Art 26-1 C.G.P) no supere los 40 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes establecidos en los Artículos 25 y 26 del C. G. del 

Proceso (antes $46.400.000, hoy $52.000.000) para diferenciar un proceso de 

mínima cuantía de uno de menor.  

Consecuentemente con ello y como Juzgado 65 Civil Municipal de Bogotá 

somos competentes para conocer única y exclusivamente los asuntos de 

menor cuantía, al haber desaparecido la denominación transitoria de 

Juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, que venía 

conociendo asuntos de mínima cuantía y por ende de única instancia. 

Acorde con lo anterior y como el presente asunto es de mínima cuantía, se 

entra a rechazar la demanda por el factor cuantía, disponiendo el envió del 

asunto al señor al señor Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Bogotá - REPARTO -, por competencia.  

Por secretaria devuélvanse las diligencias a la oficina judicial para tal efecto.  

 
NOTIFIQUESE 

 
MIGUEL ÁNGEL TORRES SÁNCHEZ 

Juez 
 
 

 

JUZGADO 65 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, D.C., 
Notificación por Estado 
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La providencia anterior se notificó por 
anotación en estado N° 026 fijado hoy                                                       
16/02/2024 a la hora de las 8:00 A.M. 
 

 

 CAMILO ALEJANDRO SANTANA MOLINA 
Secretario 


